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El Parlamentario Foral Emilio Jiménez Román, del grupo parlamentario Mixto, y miembro de VOX, amparado en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta escrita al Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra.
En relación con la tramitación de la devolución de la aportación al mutualismo laboral al amparo del artículo 14, Decreto Foral 188/2002. de 19 de agosto, en las pensiones de jubilación percibidas por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.
En el año 2025 se revisaron por el Gobierno de Navarra las declaraciones fiscales del ejercicio 2019 y se incorporó la devolución de los intereses legales correspondientes hasta noviembre de 2024, fecha de la percepción de lo adeudado.
En la declaración del ejercicio 2024, realizada en el año 2025, se dedujeron las cantidades correspondientes a los ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023, pero NO se liquidaron los intereses por demora que podía corresponder.
¿Por qué habiéndose abonado los intereses de demora al revisar la liquidación del ejercicio 2019, no se ha hecho lo mismo en los ejercicios siguientes?
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